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RESOLUCION No. 04.P.DIC. 0000414 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución de la compañía COMERCIALIZADORA DE ARROZ 
CRISTO REY S.A., otorgada ante la Notaría Pública Primera del cantón 
Portoviejo, el 3 de Agosto del 2004, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.04.0413 del 10 de Agosto del 2004, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No.ADM.03268 del 26 de Agosto del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE ARROZ CRISTO REY $S.A., con domicilio en la 
PARROQUIA CHARAPOTO, cantón Sucre, Provincia de Manabí; en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Charapotó. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Primera del 
cantón Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
de la Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón 
Sucre: Inscriba la referida escritura y esta Resolución, y; c) Que dichos 
funcionarios sienten las razones de esas anotaciones. 
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COMUNÍQUESE.- DADA y firmadajen Portoyiejo + 2 A        
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EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON 
ESTA FECHA, ANOTADA CPN EL NUMERO TRES (03) , DEL REGISTRO 
MERCANTIL, DEL PRESENTE AÑO, Y, ANOTADA BAJO EL NUMERO 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS (786), AL FOLIO CUARENTA Y UNO (41), DEL 
REGISTRO DEL REPERTORIO] GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE 
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- EN EL INDICE P - 
CERTIFICO.- RESPECTIVO.-LO   

   RAZÓN: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del 

Cantón Portoviejo, provintia de Manabí, República de Ecuador, dando cumplimiento 
a lo dispuesto por el Dr. [CARLOS LARA ZAVALA, Intendente de Compañías de 
Portoviejo, mediante Resqlución No.04.P.DIC. 0000414 de fecha 12 de Agosto del 
2004, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía COMERCIALIZADORA DE ARROZ CRISTO REY S.A., celebrada en 
esta Notaría con fecha 3 dle Agosto del 2004, y siento la razón de esta anotación en la 

Resolución mediante la cual queda apr a la mencionada escritura y en las copias 
de la escritura. Doy fe.- Hortoviejes Miércoles 15 de Septiembre del 2004. - 
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